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La presente demanda de SUCESION INTESTADA  presentada por el señor 
POLICARPO CETINA PRIETO, a través de apoderado judicial, no reúne los 

requisitos legales. 
 

En efecto, no determina   la cuantía del asunto referenciado propuesto, con la 
cual  se establece    la competencia del Juzgado. Veamos:  
 

Art 26 numeral 5°   del CGP: “En los procesos de sucesión, por el valor de los 
bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral  ” . De 

allí,  y para efectos   de   este   trámite  observamos que    el    avalúo  
catastral debe  constar    en Certificado Nacional expedido por el Instituto 
Geográfico Agustín   Codazzi  debidamente actualizado, no en liquidaciones de 

Tesorería Municipal Local:     para  todos  los bienes inmuebles relictos 
enlistados   en   el  libelo. 

 
 
Finalmente,  la parte interesada no aporta la dirección electrónica, correos 

electrónicos de todos los herederos conocidos, para efectos   de las 
notificaciones de ley. Art 82.10.11  del CGP. 

 
 



Lo anterior, conforme lo disponen los Arts.90 numerales 1° y 2° ibídem. 

 
 

 
Por lo brevemente    expuesto; el Juzgado,  
 

 

                              RESUELVE: 
 
                                         
PRIMERO: INADMITIR la  demanda de   sucesión in testada presentada por  
POLICARPO CETINA PR IETO por  intermedio de apoderado judic ial    
inscrito, conforme razones anteriormente consignadas.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la  parte interesada e l  término de c inco (5) d ías 
para subsanar la demanda, so pena de rechazarla .  
 

TERCERO: SE RECONOCE al     Doctor MIGUEL ANGEL CETINA 
COLMENARES como apoderado judicial del interesado POLICARPO CETINA 

PRIETO, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 
 
 

EL JUEZ,  

 

        

               YESID   ACOSTA   ZULETA 

                             ORIGINAL   FIRMADO 


